
ACTAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA «MAQUINARIAS Y SERViaOS PETROLEROS MAQUISERPE CIA. LTDA. , 

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DÍA 20 DE MARZO DEL AÑO 2015 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, a los 20 días del mes de marzo del año 
2015, sioido las IThOO, en la oficina de la compañía, ubicada en la calle Jerónimo Ureta N46-44 y Av. Marcos 
Jofire, se reúnen en Junta General ordinaria y Universal, los Socios de la compañía "MAQUINARIA S Y 
SERVICIOS PETROLEROS MAQUISERPE CIA. LTDA." . 

Preside la reunión el señor David Alejandro Sánchez Luna, en calidad de Presidente de la compañía y actúa como 
Secretario sr. Biyan Andrés Sánchez Luna, socio de la misma 

El sefior Presidente pide al señor Secretario que de conformidad a lo previsto en el articulo 239 de la Ley de 
Compañías, se realice la Hsta de los socios concurrentes. 

Luego de realizada la lista de asisteites a esta junta general, el s ^or Secretario informa que se encuentran 
presaites la totalidad de socios de la Compañía, los cuales se mencionan a continuación: 1) Lig. Irlando Ruperto 
Sánchez Tinoco, propietario de seiscientas (600) participaciones sociales por el valor de un dólar (USD 1) cada 
una; 2) El señor Bryan Andrés Sánchez Luna, propietaria de docientas (2<X)) participación social, por el valor de 
un dólar (USD 1); y, 3) el stóor David Alejandro Sánchez Luna, propietario de una (200) participación social por 
el valor de un dólar (USD 1). 

El capital social de la compañía es de CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 187.598,00), el mismo que se 
encuentra dividido ai mil (1.000) participaciones por el valor de UN DOLAR (USD 1,00) cada una. 

El señor Presidaite manifiesta que de acuerdo con lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías y por 
encontrarse presente el cien por cien del capital social, es posible declarar a la presente Junta como Universal, es 
decir que la Junta puede constituirse prescindiendo del requisito previo de la convocatoria y para tratar cualquier 
asunto. En tal virtud sugiere a los socios presentes que se declare a esta Junta con el carácter de Universal, con el 
objeto de conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre el informe de gerojcia correspondiente al ejercicio económico del año 2014, 
presentado por el ingeniero Mando Sánchez Tinoco. 

2. Conocer y r^iolver sobre los estados financieros correspondientes al ejercicio económico del año 
2014. 

3. Conocer y resolver sobre los resultados del ejercicio económico del año 2014. 

Luego de que los socios declaran que están de acuerdo con los puntos que serán tratadoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA m esta jimta general, 
el Presidente dispone que se pasen a conocer y a resolver sobre los mismos. 

1.- Conocer y resolver sobre el informe de geraicia correspondiente al ejercicio económico del año 2014, 
presentado por el Ing. Irlando Sánchez Tinoco. 

A continuación el Geraite procede a dar lectura de la memoria anual sobre el año 2014, luego de lo cual da 
contestación a algunas inquietudes de los socios. 

Presidencia pide a los socios que se pronuncien sobre el informe presentado por el Gerente General de la 
compañía, ya que según el articulo 231 de la Ley de Compañías, debe haber un pronunciamiento sobre el 
mismo. 

Los socios por una unanimidad aprueban en todas sus paites el informe presaitado por el Gerente G«ieral, así 
como las gestiones que ha efectuado raí el año 2014 para beneficio de la compañía. 



Cabe aclarar que ios socios frlando Ruperto Sánchez Tinoco y David Alejandro Sánchez Luna, son socios que 
poseen el 80,00zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA % áel capital social y a la vez administnwfores de la compafiía y también desempeSan las 
funciones de Gerente y Presidente dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA la compañía, respectivamente, razón por la cual la prohibición de votar a 
los administradores, que consta en el artículo 243 de ia. Ley de Compañías no es aplicable, según lo dis^mesto 
en el artículo 13 del Reglamento sobre Juntas Generales. 

2. - Ccmocer y resolver sobre ios estados financiox» correspondioit̂ al ejercicio eccmómico del año 2014.-

El Gmnte General de la compañía da lectura a ios estados financieros de situación, de flujos de efectivo, de 
evolución al patrimonio, las notas a los estados financieros y de resultados integral del ejercKío ec«iómico 
cone^ndiente al i&o 2014. 

En relación a los atados financieros del año 2014, los socios luego de analizarlos y de algunas explicaciones 
dadas por el Gerente, los aprueban por unanimidad 

Sobre este punto, los socios resuelven autorizar al Gerente de la compañía que presente al Servicio de Rentas 
Internas y a la Superintendencia de Compañías los estados financieros del ejercicio ecotrámico del año 2014. 

Se d ^ aclarar que los socios Irlando Ruperto Sándiez Tinoco y David Alejandro Sánchez Luna, son socios 
que poseen el 80,00 % del capital social y a la vez administradores de la compañía y también desempeñan las 
ñincion̂  de Gwente y Presidente de la compañía, respectivamaite, razón por ia cual la prohibición de votar a 
los administradores, que consta en el articulo 243 de la Ley de Compañías no ^ aplicable, según lo dispuesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ea el articulo 13 del I^gkmento sobre Juntas Geierales. 

3. - Conocer y resolver sobre los resultados del ejercicio económico del año 2014.-

Respecto de este tema, el Gerente General de la compañía manifiesta que en el año 2014 existe una 
disminución en r ^ e n c ia coa la utilidad del 2013 del 30.40% lo cual no qi» cumple con las expectativas de 
los soci<H, y se «kdudr el 1S % a &vor de los trabajadles, el impuesto a la renta á 22% y ta reserva lega! de! 
10 %; y, mociona que la utilidad a esta a libre disposición de los socws, después de deducir los rubros de ley 
señalados. 

Luego de vanas deliberaciones, los socios por unuiimidad resuetv»! que la utilidad del ejercicio económico 
del año 2014, se mantendrá para ñituras capitalizaciones 

Tratados y resueltos los puntos constantes en el orden del día, el señor Pr^idraite, concede un receso para la 
redacción del acta, la misma que luego de ser eiabcMada por secretaría es leída íntegramaite y puesta a 
ccmsideración de los presentes, quien» la aprueban por unanimidad y para constancia suscriben. 

Siendo las diez y ocho horas, concluye la presóte Junta General Universal ordinaria de socios de la compañía 
"MAQUINARIA S Y SERVICIOS PETROLEROSMAQIPERPECIA. LTDA" . 

Sr. log. lriand»Hbperto Sánchez Tinoco 
SOCIO - GERENTE GENERAL 

Sr. David Alejandro Sánchez Luna 
SOCIO- PRESIDEN1GE - PRESOÜ^^nB LA JUNTA 

SOCIO-S] 
Irés Sánchez Luna 
ARIO DE LA JUNTA 


